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INSTITUTO PERUANO DEL DEPORTE

RESOLUCION No. 0751-AD 86

Lima Al. desnscinrsnd DICIEMBRE.................. de 198..4......

Visto el Informe N* 274 /86-0P de La Of4cina de Presupues-
to y Planifa4cación;
CONSIDERANDO :

Que, el Insíiítuto Peruano del Deporte debe contan con informa
. ción sistematizada y precisa para apoyar Las acedones de ¿n -

o vestigación, planificación y adminisinación deportiva;
hos | Que, es necesario que Las Dinececiones Nacionales, Vinecciones

A vA ¿Departamentales y Organismos Deportivos cuenten con ¿nforma -
/,pfi6n estadlsiica que permita mejoran el nivel de desaniolloSAde las aceíones propias del proceso de expansión de la ojentaa deportiva; ask como para Las acejones de desceninalización y

desconcentración deportiva;
Que, la Ofícina de an ha previsto el Levantamiento
de La Encuesta Censal del Deporte a todas las organizaciones
deportivas del Pals con ¿nformación referida al 30 de Viccem-
bre del presente año;
Estando a lo informado por La Aron de Presupuesto y Plank-
pícación, con La opinión favornable de la Dirección de Veporte
undamental, y el visto bueno del Dinecton Ejecutivo;
e confornmádad con el Decreto Legislativo N* 328, Decreto Su-

premo N* 07-86-ED, Resolución N” 761-AD-85, y los Artículos 2”
y 27” del Decreto Ley 21372 - Ley del Sistema Estadístico Na-
cxonal;
SE RESUELVE :

ARTICULO 1%.- APROBAR La realización del PRIMER CENSO DEPORTIe VO NACTONAL, durante el perntodo comprendido en-
A íne el 02 de Enero al 31 de Marzo de 1987,

ARTICULO 2%.- RESPONSABILIZAR a Los Dinectornes Departamentales
del cumplimiento de las normas y ondentaciones

pertinentes.



- »-.

INSTITUTO PERUANO DEL DEPORTE

ARTICULO4*.-

4
(ES)

ENCARGAR al Centro de Cómputo el procesamiento
automático de los datos 'estad£siicos.
La actividad maternía de La presente Resolución
significaná la correspondiente provisión en el

Presupuesto del IPD para 1987,

RegAsinese hun£quese,
| el (

: HMC SDOA,A —
( Dr. VICTOR ( an

[7 Jofo del ¡ED
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hornmas y procedimientos para la nealíización
Censo del Sistema Deportivo Nacional.

el Prámen Censo del Deporte a nivel nacional
cnitenios itenicos y metodológácos en Los dí
estamentos del sistema para el adecuado y

—

rnelavamiento de La ¿nformación estadistica.
1 y procesar La ¿nformación estadistica del
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Dinciiva Ao, aDOGADOPUE
el 30 de ifarnzo de 1987, se ha previsto el Levantamiento cen
sal de La Encuesta a ¿odas las organizaciones deporntávasdel pafts, con ¿nformación refenáda al 30 de diciembre del
presente año.
El Primer Censo Deponid4vo Nacional se desarrollará con par-
ticipación de todos Los organismos, dependencias y organ4za
ciones de La comunidad que conforman el sistema deportávo.
ORIENTACIONES GENERALES

La información estadlsiica del Siísiema Veportáivo se ha
organizado de acuerdo a Las Areas que señala el V,L.
N% 328 en la forma que se ¿ndica:
- En Deporte Fundamental: Se recogerá ingjormación de

los participantes en esta área de acción a nivel de
actividad según el Ambito de desannoilo: Escolan,
Univensitarnto, Comunal y Laboral.

- En Deporte de Afaliados: Se necogerná ¿nformación porn
discipltna deportiva, sobre deportistas ajeicionados
ajítiados, Ligas, Clubes, Asociaciones, Federaciones,
Especialisias Veporiivos, Desarrollo de Actividades,
Infraestructura Veporntiva, liedicina Veporiiva y Vepor
te Profesional. —

LEVANTAMIENTO DE LA ENCUESTA CENSAL

- Comisiones Censales Departamentales: tstaná conforma -
da por el Venec-

ton Departamental IPD quien se encargará de La super-visión y conirol, y porn Los encuestadores descanados
para este ¿4n.

- Informante: Entrevisia dinecta a organizaciones depotí4vas de La comunidad, federaciones, aso-
exaciones, Ligas, clubes y otras agrupaciones deportí
vas.

- Encuesiadorn: Responsable de La necolección y consolí-
dación de La ¿nformación estadfsiica captada en el Lugar aecográfáco de Las variables que 5e

invesiigan por Localidad, distuito, provincia y depar
tamento. li
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Deriva Ho ao005ADOPUE
LimaleoDICIEMBRE de 19 $6.

- Empadronamiento: Está conformada por Las etapas de ne
colección de datos censales, superuvl

¿ión y control hecha por Los Vinectiornes Vepartamenta-
Les.

FORMULARIOS DE CAPTACION DE VATOS

Para capíian la ¿información estadística se han diseñado
once ¿iipos de formulardos que son los sáúguientes:
F,UE,O] DEPORTE AFILIADO DE AFICIONADOS
F,UE,02 DEPORTE FUNDAMENTAL
F.UE,O0S INFRAESTRUCTURA DEPORTIVA
F.UE,04 SERVICIO DE MEDICINA DEPORTIVA
F.UES05 VEPORTE PROFESIONAL
F.UE.06 COORDINADORES VOLUNTARIOS
F,UE.07 CLUBES DEPORTIVOS
F.UE.,08S LIGAS DEPORTIVAS DISTRITALES
F.UE.09 LIGAS DEPORTIVAS PROVINCIALES
F.UE.TO ESTADIOS Y COLISEOS SEGUN CARACTERISTICAS
F.UE.11 ESPECIALISTAS DEPORTIVOS.

La disiruibución de Los formularios e instrucciones 5e
hard de acuerdo al ¿Lujo de ¿nformación establecido para
cada Departamento.
CAPACITACION

Está dinágáida a iransmídat y enseñar a Los encuesiadones
selecexonados por Departamento, Las defáineciones, conce
tos, métodos y procedimientos a emplearse en La ejecución
de La tanea censal; aspectos generales de La ¿nvesidgación
formas de organización adoptadas, su nesponsabilidad y Las
sub-taneas y labores que tendrán que cumplér.
Se desannollaná en cada Vepartamento de acuerdo al crono-
grama de irnabajo etaborado previamente en función a Los
plazos establecidos.

0 DR
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La Unidad de Estadtsiica es nesponsable de La capacitación a nivel nacional para que La capiación de
datos sea unijorme, confeable y oportuna, a inavÉs
de Las ¿nsinucciones dadas para cada jornmulanko y
de Las presentes ondentaciones.

.5  RESPONSALILIDADES

Los Vinectones Departamentales del Insiciuto Perua
no del Deporte son responsables del asesoramiento >
y control a Los encuestadores de su jurisdicción,
Ás£ mismo, snecepecíonarán Los ¿nsiínumentos diécná4cos
ya consolidados por Los encargados de las tareas
censales.
Los formularios debidamente £lenados serán nevisa-
dos por el Direction Vepartamental verificando que
La información contenída s¿eavenaz, consisiente y
congíable, procediendo a nemitin Los ordginales a
La Oficina de Planigicación del TIPO, de acuendo al
Cronograma de ixrabajo establecido para La captación
y devolución de los formularios.
La Oficina de Planificación a inavés de La Unidad
de Estadística, es responsable del diseño de los
gornmulaníos, as£ como de ¿iodo el proceso de recopi
lación, procesamiento, análisis y publicación de
Las estadísiicas del sistema a nivel nacional.
Considerando el contenido de Los Formularios y la
desagregación de Las variables solicitadas que com
prenden gran cantidad de ¿ngornmación, el procesa =
miento de La información serd mecanézado.

Cl VIT. FINANCTAMIENTO

El egreso que origine el cumplimiento de la presente DL
neci4va send con cargo al Presupuesto de La Of£cina depi. debiendo La Ogícina Cenirnal de Adminisina
ción brindan las facilidades pertinentes para el Logro
de Los objetivos.

LI
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La Oficina de Planigicación queda encargada de
velar por el cumplimiento de la presente Dinec
tiva.
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ANEXO 1

Dircciina No. cer057AD- OP /UE-86
ENCUESTA CENSAL VEL DEPORTE

CRONOGRAMA VE EJECUCION
(ENERO  - MARZO 1987)

CAPACITACION A ENCUESTADORES ENCUESTA CENSAL REMISTON DE
VISTRIBUCION VE FORMULARIOS INICIO TERMINO FORHATOS A

LÁ SEDE 1PU

TOTAL DEPUBLICA: Del 15 de Debre. 1986 al VIT ERE 15.03.87
30 de Enero 1987,

AMAZONAS (A) 1,2,87  28,.2.87 15.03.87
ANCASH (3) 12 BR 28. LE 15.03.87
APURIMAC [c) 1.2.87 18.2.5 15,03,87
AREQUIPA (C) 1.2.87  218.2:87 15.05.87
AYACUCIO [C) ¿A= 15/30 V¿exembre 1986 12.87 28.12.87 15.03.87
CAJAMARCA (A) a E En 067 1.2.87 $287 15.03.87
CALLAO (3) 2 EAS Era 1987 1:12:87 16.2.87 15.05.87+ cusco (0) C= 17/31 Enero 1987 1.2.87 28.2.87 15.03.87
HUANCAVELICA (4) 12.87 8.287 15.03.87
HUANUCO (5) 1.2.87 25.2.81 15.03.87
ICA (6) 11.52.87 8.2.87 15.03.87
JUNIN (5) 1.2.87 28.2.87 15.03.87
LA LILERTAV (5) 1.2.8N 28.2.87 15.05.87
LAMOAYEGUE (A) 1.2,87  28.2,87 15.05.87

LIMA (3) 1.2.87  28,2.87 15.03.87
LORETO (A) 1.2.67 8.2,87 15.03.87

' MADRE PE DIOS [C) 1.2.8 6.2.87 15.05.87
MOJUEGUA (c) 12,87 28.2.87 15.03.67
PASC (5) 1.2.8 18,2.87 15.03.87

Dí PIURA (A) 1.2.87 28.2.87 15.03.87
Y. PUNO [c) 1.2.8] 28.2.87 15.03.€7

SAN HARTIN (A) 1,:2,87 28.2,87 15.05.86
TACNA (c) 1.2.87 28.2.87 15.03.8
TUMBES (A) 1.2.,87 28.2.87 15.03.87
UCAYALI (A) 1.2.87  28.2.67 15.03.57

OP/JAF
UE/EOC
enah.
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Miscilta

mode 19 56

$ h la (En dLes) a TAG orprrne ENCUESTADORES
DEPARTAMENTO POBLACIÓN PROVINCIAS DISTRITOS CuECESARIOS

20'727, 179 1754 500

312. 07 82 20
946.4 19 160 4U
362.6 07 74 20
850.0 08 105 25
553.1 11 105 25

11209.7 13 120 25
542.3 01 06 06
987.8 15 104 25

a Í 371.8 07 92 20
HUANUCO 573.3 02 74 20

ICA 511.1 05 43 15
JUNTN 1'039.5 03 125 36
LÁ LIBERTAD 1'151.6 09 74 20
LAMBÁYE UE 851.0 03 33 15
LIMA 6'090.7 09 169 45
LORETO 606.4 06 43 20
MAURE DE VIOS 44.1 u3 09 08
¡OYUEGUA 123.5 05 20 12
PASCO 266.5 05 26 12

$ PIURA 1'369.1 07 65 20
¿  “>»PUNO; 996.1 10 102 25

SAN HARTIN 409.5 09 17 26
TACNA 185.7 0 24 1Z
TUMBES 132.0 03 12 10
UCAYALI 210.6 04 12 10

La función de Encuestar send asumida por Los Promotores Deportivos y
los Coordinadores Provinciales y Distritales del 1.P.D.

OP/JAF
UE/LoC
enah,
20.11.86


